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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito en 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

A Tomás Guadalupe Rodríguez Hernández e Ilena de León Castellanos 
En el juicio de amparo indirecto 24/2017, promovido por Cruz Núñez Valdéz, Valerio Lucas Hernández, 

Antonio Ramírez Pérez y José Antonio Rosado Vázquez, al tener ustedes el carácter de terceros interesados 
y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se les emplaza para que si a sus 
intereses conviene se apersonen a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, dejándose a su disposición en la tabla de avisos de este Tribunal la copia de la demanda, lo 
anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa de la Ley de Amparo. Se señalan las diez horas con veinte minutos 
del día 3 de Septiembre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

 
Monterrey, Nuevo León, a dos de Mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 
Elva Isabel Robles Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 467871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 

Rafael Hernández Villegas. 
Por este conducto, se ordena emplazar aL tercero interesado: Rafael Hernández Villegas, dentro del 

juicio de amparo directo 8/2018, promovido por Ma. Isabel Hernández Villegas, con sede en esta ciudad 
capital, en el juicio agrario 536/2017, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-ACTO RECLAMADO: La resolución fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Unitario Agrario del decimoprimer distrito. 

VI.-PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS Y LAS GARANTIAS 
OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y QUE FUERON VIOLADOS: 1o., 14 y 16. 

Se hace saber al tercero interesadoo de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 
defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de su última publicación, 
apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 8 de mayo de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 
Saúl Silvestre Ángel Godínez. 

Rúbrica. 
(R.- 467886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

ÓSCAR ZOILO PADRÓN AGUILLÓN 
En el juicio de amparo 274/2018, promovido por Nazaret Rincón Morales, por propio derecho, contra actos 

de la Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro en funciones de Juez de Control, o 
quien la sustituya en el conocimiento de la causa penal 60/2016; en el que Óscar Zoilo Padrón Aguillón, tiene 
el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, 
para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que en la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 274/2018, la 
mencionada parte quejosa, reclama el auto de vinculación a proceso de trece de febrero de dos mil dieciocho, 
dictado en la causa 60/2016. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, tres de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Isaác Ramírez Salero 

Rúbrica. 
(R.- 467890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

 
Para emplazar a: Zenorina Gayosso López. En el juicio de amparo 477/2017, promovido por Artemio 

Escamilla Gayoso, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo a la tercera interesada Zenorina Gayosso López. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si 
a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 477/2017; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, quince de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Víctor Hugo Díaz Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 467962) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1723/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Registrador Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Atlixco, Puebla y otras autoridades, 
se han señalado como terceras interesadas a las personas morales denominadas "Agroindustrias Lomar 
Productora de México", Sociedad Anónima de Capital Variable y "Bufete Arquitectónico de Puebla", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y dado que se desconocen sus domicilios, se ha ordenado su 
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emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, 
en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición de las terceras interesadas en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse, por conducto de su apoderado, dentro del término de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que les correspondan 
les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de mayo de 2018. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 468012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 288/2018 
“EDICTO” 

 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, GRUPO COVA 

En el juicio de amparo directo D.C. 288/2018, promovido por SAMUEL RÍOS REGLADO, contra el acto de 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 65/2014/3, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de 
la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 26 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 468034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO.  

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  
la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Alexis Daniel García Chávez, dentro del juicio de 
amparo 208/2018-VI, mediante escrito presentado el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, compareció 
Juan Mario García Caloca a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, por ese motivo se inició a 
trámite el juicio de amparo 208/2018. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 468091) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 778/2017-II, promovido por Miguel Ángel Velázquez González y 

Roberto Carlos Trejo, contra actos del Juez de Control de la Unidad de Gestión Judicial Diez de la Ciudad de 

México y otra autoridad responsable, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ricardo Pérez 

Tamayo, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 468107) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
A LA TERCERO INTERESADA YADIRA ARENAS CÁRDENAS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1328/2017-I, se ordenó emplazarle por medio de 

EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en 
los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado 
la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ 
HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 21 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Héctor José Gómez Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 468234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

ILEANA LARA GONZÁLEZ E ILSE TAMARA RÍOS GONZÁLEZ 
PARTE TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 229/2018, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 229/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
José Hernández Hernández, contra la sentencia de dos de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca 
penal 328/2015, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta cuidad; el Magistrado en funciones de Presidente 
del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se ordena 
realizar el emplazamiento las terceras interesadas Ileana Lara González e Ilse Tamara Ríos González, por 
medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber a las mencionadas terceras interesadas que 
deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente las represente, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 468237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 685/2018, promovido por Karla Paola Raygoza Ríos, contra actos del Representante 

Patronal de la Quinta Junta Especial de la local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, Presidente 
Especial de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, Actuario 
Notificador Adscrito a la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) y el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Propietario o representante legal de la fuente de trabajo ubicada en avenida Manuel J. Clouthier 
número 905, entre las calles San Luis Gonzaga y Avenida Guadalupe, en la colonia Jardines de Guadalupe, 
en Zapopan, Jalisco; propietario o representante legal de la fuente de trabajo “Mizza”; Cristell Antunes Grin y 
Abraham Tamayo, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no 
hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndoseles las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 21 de mayo de 2018. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Sagrario Torres Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 468244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO”  

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.258/2018, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA GLORIA 
ALICIA ORTIZ ROBLES, CONTRA EL ACTO DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CIVIL A LA TERCERA INTERESADA CONCEPTO M INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE 
HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Abraham Mejía Arroyo. 
Rúbrica. 

(R.- 468258) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Séptima Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágase saber a Ma. del Rosario León Hernández en su carácter 
de tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por la demandada Ma. 
Alicia León Hernández, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
consistentes en la sentencia de fecha 29 de septiembre del año 2017, dictada en el Toca 567/2017-C, 
formado con motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Héctor Armando Heredia Guevara, 
mandatario judicial de la parte actora, en contra de la sentencia de fecha 21 de junio del año 2017, dictada por 
la Juez Primero del Ramo Civil del Partido Judicial de San Francisco del Rincón Guanajuato, dentro del Juicio 
Ordinario Civil sobre petición de herencia número C-522/2013. Por lo tanto, se emplaza a Ma. del Rosario 
León Hernández, para que en el término de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado. 
 

“2018, Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria”. 
Guanajuato, Guanajuato, 11 de mayo del año 2018. 

La Secretaria de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
Lic. Miriam Cuevas Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 468312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
(Iguala de la Independencia) 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
C. MOISÉS ALEJANDRO MARTÍNEZ OCAMPO. 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de tres de mayo de dos mil dieciocho, 

dictado en el juicio de amparo 89/2018-2-N, promovido por Manuel Ramírez Díaz, contra actos del Presidente 
y Actuaria, ambos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se le emplaza para 
que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle Joaquín 
Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la Independencia, 
dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente identificado con 
documento idóneo, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple 
de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para comparecer a deducir sus derechos, si a su 
interés conviene. 

 
Iguala, Guerrero, 9 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Armando Mendoza Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 468348) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

en Torreón, Coahuila 
Fundival, Sociedad Anónima de Capital Variable 

(Tercero Interesado) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 5/2018, promovido por Carlos A. Mijares Jiménez, apoderado jurídico 

de Juan Carlos Ríos Oropeza, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Dos de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La 
Laguna, se ha señalado a usted como parte tercero interesada FUNDIVAL, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de 
México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del uno de junio de dos 
mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 23 de mayo de 2018. 
Por autorización de la Secretaria en Funciones de Juez Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario: 
Lic. Gerardo Tiscareño Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 468475) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 235/2018 
Quejoso: MIGUEL ANGEL ROMERO AGUILAR 
Tercero interesada: ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ. 
Se hace de su conocimiento que MIGUEL ANGEL ROMERO AGUILAR, promovió amparo directo contra la 

resolución de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca 398/2017, por el PRIMER TRIBUNAL 
DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ, por edictos; publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término  
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 468462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 1322/2016-V, promovido por Angélica María Morales Magaña, contra 
actos del Juez Tercero del Ramo Civil en esta ciudad, y otras autoridades, en el que Mario Alberto Padrón 
Aguilar tiene carácter de tercero interesado, se dictó un auto que ordena emplazarlo a dicho juicio, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que en la 
demanda con la que se inició este juicio, la quejosa reclama la resolución de cinco de agosto de dos mil 
quince, dictada dentro del juicio ordinario civil 1249/2007 del índice de la responsable, que decretó la 
adjudicación del bien inmueble identificado como lote de terreno número veintiuno de la manzana cincuenta y 
cuatro y casa sobre el construida ubicada en calle Korea 452 del Fraccionamiento denominado Simón Díaz 
El Aguaje en esta ciudad, a favor de Mario Alberto Padrón Aguilar. 

Para publicarse conforme lo ordenado en auto de veintidós de mayo de dos mil dieciocho, y deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 22 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Alicia Chan Cota 

Rúbrica. 
(R.- 468483) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 

 

Se notifica a JUAN MIGUEL HÁVEZ GARCÍA, para que en el término de cinco días contado a partir de la 

publicación del presente edicto, señale domicilio en la ciudad de Tepic, Nayarit, en donde pueda recibir toda 

clase de notificaciones, dentro de los autos de la causa penal 80/2011-I, de índice de este Juzgado de Distrito, 

instruida en contra de OMAR MACHADO SILLAS, apercibido que de no señalar domicilio alguno se ordenará 

notificar los subsecuentes autos a éste por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 

Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 24 de mayo de 2018 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Juan Javier Rodríguez Morales 

Rúbrica. 

(R.- 468486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 

En cumplimiento a lo ordenado en autos, se informa a las víctimas Felipe López de Jesús y Cenovia Cruz 
Velasco, que en la causa penal 28/2010-II, el ocho de mayo de dos mil dieciocho, se dictó sentencia definitiva 
en la que se absolvió a JORGE VALDIVIA PLAMA; por la comisión del delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD, EN LA MODALIDAD DE SECUESTRO, cometido en su persona, por lo cual, se les hace saber el 
derecho y término de cinco días hábiles que la ley les concede para apelar esa resolución, en caso de 
inconformidad; asimismo, para que designen defensor que los patrocine en segunda instancia y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en la jurisdicción del tribunal de apelación, apercibidos que en caso de no 
hacerlo así, se les designará al público federal adscrito y se señalarán los estrados del propio tribunal de 
alzada. 

 
Diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 
Licenciado Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 468490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado San Luis Potosí 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1198/2017-VI, PROMOVIDO POR CONTROLADORA REGINA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO MERCANTIL EN ESTA 
CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A 
LA TERCERA INTERESADA HORTENCIA DEL CARMEN SÁNCHEZ MONTES, POR MEDIO DE EDICTOS 
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“Que el presente juicio de amparo lo promueve Controladora Regina, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Juez Tercero Mercantil en esta ciudad y otras autoridades, a quienes reclama: 
La omisión de revisar las facultades de Hortencia del Carmen Sánchez Montes para allanarse en un 
procedimiento judicial en su calidad de apoderada legal de Controladora Regina SA de CV dentro del 
controvertido 776/2014 que se tramito en el Juzgado Tercero Mercantil, así como sus consecuencias 
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jurídicas”; en consecuencia, hágasele saber por edictos a la tercera interesada Hortencia del Carmen Sánchez 
Montes, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en Calle Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala “B”, Piso 5, Código Postal 78295, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal.--- Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las nueve horas con 
treinta minutos del veintiocho de junio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Ricardo Jasso Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 468496) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 386/2018, promovido por ERICK GEOVANI PÉREZ VILLASEÑOR Y/O 

ERICK JOVANI PÉREZ VILLASEÑOR Y/O ERICK JHOVANY PÉREZ VILLASEÑOR Y/O ERICK JEOVANY 
PÉREZ VILLASEÑOR (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Verónica 
Hernández Contreras, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en 
el toca penal 184/2017, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco y otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 19 y 23 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes 
que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán 
Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 468499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERO INTERESADA VICTORIA MORENO MORALES, y por conducto de ésta a su menor 

hija de iniciales D.G.D.M., 
En el juicio de amparo 1109/2016, promovido por Cornelio Sandoval Martínez, contra los actos atribuidos 

al Juez de Primera Instancia Mixto del Distrito Judicial Mina, con sede en Guadalupe y Calvo, y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a Victoria Moreno Morales, y por conducto de ésta a su menor 
hija de iniciales D.G.D.M., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Excelsior o Heraldo de México o El Universal o Novedades que se 
editan en la Ciudad de México, haciéndose saber a la parte tercera interesada de referencia que deberá 
presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando la copia de traslado a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, apercibida que 
de no comparecer personalmente, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio 
en su ausencia. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 18 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. César Javier Ortegón Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 468501) 



Viernes 22 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateos # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 601/2018, promovido por María Elisa Portela Chaparro, se emplaza a juicio a 

René Alberto Tamay Ávila, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 

harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de mayo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 

(R.- 468666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

con residencia en Villahermosa 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 330/2018-9, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por Manuel Eduardo Reyes Palomeque, en su carácter de defensor particular de 
CARLOS TORRES MATEOS, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercero interesada EMILIA LINARES 
PÉREZ, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa el 
quejoso señaló como autoridad responsable al Juez Penal de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco y otra 
autoridad, y manifestó como acto reclamado el auto de formal prisión de treinta y uno de enero de dos mi 
dieciocho, dictado dentro de la causa penal 4/2016, por lo que se le previene para que se apersone en el juicio 
de amparo 330/2018-9 dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la copia simple de la demanda de 
amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, 29 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Guadalupe Mayorga Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 468667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

José Velázquez Martínez. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rito Quintero Hernández, por su propio 

derecho, en contra de la sentencia de veintidós de mayo de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
2659/2007; por auto treinta de mayo de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo penal 
bajo el número 240/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que el ofendido dentro de la 
causa penal 47/2002, José Velázquez Martínez, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente 
juicio de amparo; sin embargo, ante la insolvencia económica del quejoso, este Tribunal solicitó al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de José Velázquez 
Martínez, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo vigente. 
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Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado José Velázquez 
Martínez, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 30 de mayo de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 468825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Edgar Martínez Vergara, en los autos del toca 64/2012 del índice de la Primera 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, con relación al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la legislación 
invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 189/2017 del índice de este órgano 
jurisdiccional promovido por el quejoso Alejandro González Díaz o Joel Rubén Cruz González, se ordenó 
emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar 
lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento de que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos. 
Ariel Oliva Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 468819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Mario Alberto López Medina. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 174/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Lidia Pereida Esquivel (A) Lidia Pereyda Esquivel, 
contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Baja California, se emplaza por 
este medio a Mario Alberto López Medina, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer 
dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 
26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal 
copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 468820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Juan Enrique Barranco Valdespino, en los autos del toca 1184/2012 del índice 

de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, con relación al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la legislación 
invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 216/2017 del índice de este órgano 
jurisdiccional promovido por el quejoso Eduardo Rafael Chávez Chaires, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento de que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 6 de junio de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
El Secretario de Acuerdos. 

Ariel Oliva Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 468822) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Ofendido identificado como Edgar Martínez Vergara, en los autos del toca 1557/2012 del índice de la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, con relación al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la legislación 
invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 204/2017 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Ricardo Arroyo Mercado u Óscar Marcos Pérez, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su 
interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento de que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 6 de junio de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
El Secretario de Acuerdos. 

Ariel Oliva Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 468829) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
C. Rebeca Calderón Alatorre, en el lugar donde se encuentre. 
La suscrita licenciada Diana Reyes Amaya, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Baja California, en cumplimiento al auto dictado el treinta y uno de mayo del año en curso, dentro del juicio  
de amparo 76/2018-2A, promovido por Juan Carlos Mota Toledo, en contra de los actos reclamados al  
Juez de Ejecución Penal Tribunal, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California, consistente en: 
Resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, por medio del cual se desechó de plano el recurso de 
revocación interpuesto contra la negativa de libertad condicionada dentro de la causa penal 166/2010. 

Se hace de su conocimiento que se ordenó su emplazamiento mediante edictos, por lo que deberá 
comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California del Decimoquinto Circuito, 
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ubicado en edificio palacio de Justicia Federal, Calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro de los treinta días contados a partir de la 
última publicación, a efecto de que se imponga de autos y no quede en estado de indefensión dentro de este 
juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter de tercero interesada, que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos, conforme a lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo en relación con el diverso 29 del propio ordenamiento; por último, se le 
comunica que este Juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, para celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 31 de mayo de 2018 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Diana Reyes Amaya. 
Rúbrica. 

(R.- 468830) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
 Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 75/2018 penal, promovido por Efrén Navarro Castillo (A) Martín 

Efrén Navarro, en contra de la sentencia de quince de octubre de dos mil nueve, dictada por la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2483/2009, por auto de seis de junio del año en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Roberto Rodríguez Juárez, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 468831) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
3 

 
Teresa Isabel Guzmán Morán: 
En los autos del juicio de amparo número 1622/2017-E-9, promovido por Valente Real Gómez, contra 

actos del Fiscal General del Estado de Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha 
ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 24 de mayo de 2018 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 469183) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 35/2018, promovido por ERICK LARA HERNÁNDEZ, en su carácter de 

apoderado del quejoso “BANCO FINTERRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE; contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL y TERCERA SALA CIVIL, AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en la que se reclamó la resolución de 
uno de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1610/2017; no se cuenta con los domicilios ciertos 
y actuales en donde pudieran ser emplazados a éste, la terceras interesadas DISTRIBUIDORA MADERERA 
LOS OCOTONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PLAN MAESTRO LOS OCOTONES 
S.P.R. DE R.L. DE C.V., pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar los domicilios de dichas terceras; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlos 
por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición de dichas terceras interesadas, en la Secretaría de ese JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista de cuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 

Lic. María Elena Navarrete Zúñiga. 
Rúbrica. 

(R.- 467282) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Sergio Morales Ochoa, como tercero interesado en el juicio de amparo 52/2018 promovido por 
Martín Sánchez Moreno y/o Martín Eduardo Sánchez Moreno, por derecho propio, contra actos del Juez 
Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, mismo que se hace consistir en: el auto de formal prisión o 
preventiva de uno de enero de dos mil dieciocho, decretado dentro del proceso 163/2011 del índice del 
juzgado responsable; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones 
II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada, y en razón de que en acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho dictado en el juicio de 
amparo mencionado se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se le 
previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del trece de junio 
de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional misma que se diferirá hasta en tanto 
transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 468043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 103/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
 

Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel Venegas 
y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas. 

En el juicio de amparo 103/2018-VII, promovido por María Del Rosario Mora a la Torre, por propio 
derecho y Carlos Enrique Ornelas Mora, en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 
José Pascual Ornelas Chacón, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistentes en la resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 
civil sumario 844/2013, mediante la cual se resolvió el recurso de revocación en contra del diverso auto de 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, en el que se negó sacar a remate el cincuenta por ciento del bien 
inmueble embargado a la parte demandada en el juicio de origen. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
la tercera interesada Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel 
Venegas y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la 
secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga 
conocimiento del sumario constitucional, apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones les 
serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

 
Zapopan, Jalisco, 24 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alvaro Francisco Muñiz Acevedo. 

Rúbrica. 
(R.- 468044) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Pedro García González. 
En los autos del juicio de amparo número 98/2018-III, promovido por Martín Zepeda Chávez, por 

derecho propio y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Pedro García 
González, se ha ordenado en proveído de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, emplazarlo a juicio 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así 
mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de diecisiete de mayo de dos 
mil dieciocho, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, , para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 468045) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 344/2018, promovido por ECR Leasing Services, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otra, cuyo acto reclamado deriva del toca 89/2018/1; y atendiendo a las constancias 
de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a las terceras interesadas Bunkers del Pacifico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Bunkers de México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Bunkers 
Capital, Sociedad Anónima Promotora de la Inversión de Capital Variable al presente juicio constitucional,  
por lo que por auto de catorce de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlas por edictos los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición de la terceras interesadas antes mencionadas, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 468058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 
4 

EDICTO 
 

PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 
Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del 

vehículo de la marca Chrysler, tipo pasajeros, modelo Spirit, cuatro puertas, color blanco, placas de circulación 
785-PSP, particulares del Distrito Federal, con número de serie 3C3B146B0NT250360, año modelo 1992, 
ensamblado en Toluca, Estado de México, dentro de la solicitud de declaratoria de abandono de bienes, 
tramitada en la Técnica de Investigación 4/2018. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito, que deberá 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las doce horas con 
treinta minutos del dos de julio de dos mil dieciocho, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “2” del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Guanajuato, ubicada en la Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe, 
Número 7, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, de esta ciudad capital. 
Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

Atentamente. 
Guanajuato, dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Asistente de Despacho Judicial, encargado del despacho por ausencia del Juez Administrador del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 17 del Acuerdo General 
36/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

Licenciado Juan Edgard Martínez Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 468232) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo Directo Penal: 146/2018. 
Quejosos: Francisco Javier Martínez Elorza y Víctor Manuel Velázquez Gordillo. 
Tercero interesado: Juan Jesús Rangel Contreras. 
Se hace de su conocimiento que Francisco Javier Martínez Elorza y Víctor Manuel Velázquez Gordillo, 

promovieron amparo directo contra la sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, residente en esta ciudad, dictada el dieciséis de diciembre de dos mil catorce, dentro del toca 
penal 386/2014; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado Juan Jesús Rangel Contreras, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 18 de Abril de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 468246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 55/2018. 
Quejoso: Hugo Vicente Castillo Escamilla. 
Tercero interesado: Fidel Ortiz Pérez. 
Se hace de su conocimiento que Hugo Vicente Castillo Escamilla, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, dentro del toca penal 48/2017; y como no se ha podido 
emplazar a juicio al tercero interesado Fidel Ortiz Pérez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá 
presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 27 de marzo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 468252) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: AGUSTÍN MUÑOZ BARRERA. 
En los autos del juicio de amparo número 1231/2017-I, promovido por Juana Mares Pérez y Olga Reyes 

Mares, con fecha treinta de abril de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada 
por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del tercero interesado copia simple de la 
demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la 
Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos; y que la parte quejosa señala como acto reclamado: 

“V. ACTOS RECLAMADOS: 
PRIMERO. DEL C. JUEZ SEGUNDO LETRADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, le 

reclamo lo siguiente: “La orden para extraer los bienes de nuestra propiedad dictada dentro del juicio ejecutivo 
mercantil 2796/2016, del cual no somos parte”. 

SEGUNDO. DEL C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO LOCAL LETRADO CIVIL, le 
reclamo: “La ejecución de la orden de extraer los bienes de nuestra propiedad dictada dentro del juicio 
ejecutivo mercantil 2796/2016, del cual no somos parte”. 

TERCERO. DEL C. COMANDANTE DE FUERZA COAHUILA, DE ESTA CIUDAD DE TORREÓN, 
COAHUILA, le reclamo lo siguiente: “la ejecución de la orden de extraer los bienes de nuestra propiedad 
dicada dentro del juicio ejecutivo mercantil 2796/2016, del cual no somos parte, interviniendo en auxilio del 
autoridad ordenadora”. 

 
Torreón, Coahuila, 30 de abril de 2018. 

Por autorización de la Juez Primero de Distrito en La Laguna 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Jesús Omar López Coronado. 
Rúbrica. 

(R.- 468476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
DANIEL ADRIÁN RODRÍGUEZ PINEDA y MÓNICA VIRIDIANA MÁRQUEZ PONCE, EN 

REPRESENTACIÓN DE KEVIN, ALEXIS y JOSÉ LUIS, TODOS DE APELLIDOS RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, 
En el juicio de amparo 1438/2017-VI, promovido por Sergio Raúl Ávila Sigala y coagraviados, contra 

actos atribuidos al Juez Primero de Ejecución de Penas con funciones de Sistema Tradicional del 
Distrito Judicial Morelos, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros Daniel 
Adrián Rodríguez Pineda y Mónica Viridiana Márquez Ponce, en representación de Kevin, Alexis y José 
Luis, todos de apellidos Rodríguez Márquez, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior o Heraldo de México o El Universal o Novedades 
que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber a los terceros interesados de 
referencia que deberán presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando la copia de traslado a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, apercibidos que de no comparecer personalmente, por apoderado o por gestor que puedan 
representarlos, se seguirá el juicio en su ausencia. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, 28 de mayo de 2018 
El Secretario 

Lic. José Everardo Carrillo Carrillo 
Rúbrica. 

(R.- 468480) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 69/2018, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL CARDONA DÍAZ 

DE LEÓN, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN 
EL TOCA 14/18, POR LA SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY 
DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL TERCERO 
INTERESADO OSCAR DEL CASTILLO CHAGOYA GALLARDO POR MEDIO DE EDICTOS, SE HACE UNA 
RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
[…] 
Visto el estado de los autos […]; se ordena emplazar por edictos […] (al tercero interesado Oscar del 

Castillo Chagoya Gallardo al juicio de amparo promovido por el quejoso) contra el acto de la Segunda Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento hágasele saber al 
tercero interesado por este medio que deberá presentarse en este Órgano Federal en el plazo de treinta días 
contando a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Órgano Federal copia de la demanda de amparo y en caso de no comparecer las 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 
[…]. ----- Notifíquese […]. ----- Así lo acordó y firma el Magistrado José Benito Banda Martínez, Presidente del 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.- Rúbricas.” 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 24 de mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 
Lic. Nohemí Martell Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 468497) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados 1. José Tómas Leos García; 2. Gerardo López 

Cardona; 3. Andrés Fragozo Herrera; 4. Gabriel Esquivel García; 5. Juan Manuel Rodríguez González; 
6. Felipe de Jesús Torres Reza; 7. Jaime Ricardo García Martínez; 8. Liborio Rodríguez Norato; 9. Jorge 
Esquivel García; 10. Daniel López Hernández; 11. Arturo Lira Alemán; 12. Adolfo González Adame; 13. 
Néstor Zavala Rodríguez; 14. Octavio García Soto; 15. Rubén Esquivel García; 16. Marco Antonio 
Morales Macías; 17. Luis Antonio González García; y 18. Gerardo García González; con fundamento en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a los citados terceros 
interesados, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila el juicio de amparo 808/2017-II, promovido por Dagoberto Enríquez Rivera, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas y otras, que hizo consistir en la omisión y/o ilegal 
emplazamiento dentro del juicio laboral 1260/IV/2012, así como las actuaciones posteriores a ésta; se les 
previene para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última 
publicación del presente; apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos dentro de dicho 
término, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 04 de mayo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 468568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil dieciocho. 

En los autos del juicio de amparo número 1024/2017, promovido por Inmobiliaria Reino Azteca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su empoderada, actos de la Octava Sala Civil y 
Juez Décimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con 
fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercera 
interesada María Dolores Rengel Campos, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente 
al en que efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se señalaron las nueve horas con cinco minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de garantías, en el que 
la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Octava Sala Civil y Juez Décimo Octavo de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a 
Héctor Alonso Rebaque, su sucesión, María Dolores Rengel Campos, entre otros, y precisa como acto 
reclamado la resolución dictada por la Sala responsable, a través de la cual declaro infundado el 
recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo que no admitió el recurso de apelación que a su 
vez se interpuso en contra del auto que fijó una cantidad como garantía para la procedencia de la 
anotación preventiva de la demanda de origen. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 468621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo número 635/2017, promovido por Carlos León Rojas, por su 

propio derecho, contra la sentencia de cuatro de abril de dos mil doce, emitida por los Magistrados Integrantes 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa ciudad, 
dentro del toca penal 135/2012, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados, Ángela Domínguez García, Blanca Estela Gómez Padilla, Héctor Alonso 
Gómez Padilla, Daniel Valencia Manzo, Francisco Javier Guillén Gutiérrez, Javier Antonio Guillén Avendaño, 
Laura Elvia Gastélum Escalante, Juana Elizabeth Gastélum Quiroz, Juana Cruz Martínez, Marycarmen Castro 
López Castro, Irene Valenzuela Morales, Laura Elena Flores Corral, Martha Verónica Molina Corral, Maricela 
Lizárraga Félix, Arturo Soberano Adame, Mario Alberto Rodríguez Adame, Alma Delia Valencia Valenzuela, 
Verónica Uzeta Ontiveros, Alba Jasmín Delgado Ontiveros, Adela Hinojosa Rodríguez, Liliana Guadalupe 
Rodríguez Barragán y Carlos Fernando Mora Madero; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías y de la ampliación. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 04 de junio de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 468834) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Juzgado Mixto 
Nochixtlán 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nochixtlán, Oaxaca 
EDICTO 

 
AL PUBLICO EN GENERAL. 
CONVOCANSE POSTORES PARA INTERVENIR EN DILIGENCIA DE REMATE DE SEGUNDA 

ALMONEDA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NOCHIXTLÁN, OAXACA, ONCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, RESPECTO AL BIEN INMUEBLE: SOLAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE 73.02 METROS, EN LÍNEA QUEBRADA CON SOLAR 33, SOLAR 34; SUROESTE 
86.16 METROS EN LÍNEA QUEBRADA CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE, SOLAR 31, SOLAR 30; 
NORESTE 23.10 METROS, CON SOLAR 21, REGISTRADO EL TITULO DE PROPIEDAD CON EL 
CARÁCTER DEFINITIVO EN EL LIBRO DE ESCRITURAS PRIVADAS, PRIMER TITULO TRASLATIVO DE 
DOMINIO, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
OAXACA, BAJO EL NÚMERO 1545, SIENDO SU POSTURA LEGAL, LA QUE ALCANCE A CUBRIR LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETENTA Y UN 
PESOS CON OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, CANTIDAD QUE RESULTA DE LA DEDUCCIÓN, 
HECHA A LA CANTIDAD PRIMITIVA QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL REMATE DE PRIMERA ALMONEDA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 474, 476, 479 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO AL DE COMERCIO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
NÚMERO 0396/2011, PROMOVIDO POR JOSUÉ REYES MORA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO 
EN PROCURACIÓN DE OPERADORA RECURSOS UNIVERSAL S. C. DE R. L. DE C. V., EN CONTRA DE 
MARTHA JIMÉNEZ VICTORIA Y ARIEL CRUZ RODRÍGUEZ. 

 
Asunción Nochixtlán, Oaxaca, diecisiete de mayo del año dos mil dieciocho. 

El Ejecutor del Juzgado. 
Pste. Dcho. Fausto Martínez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 469119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTOS 

 
EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 

PEDRO PRIETO BARAJAS 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2061/2017, promovido por Karla Itzayana Cárdenas Dorantes, en su carácter de representante legal de 
Inmobiliaria y Constructora Modefe, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se le ha señalado 
con el carácter de tercero interesado a Pedro Prieto Barajas, en el juicio de amparo 2061/2017, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de nueve de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago No. 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de mayo de 2018. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Bravo Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Luis Augusto Galán Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 469165)



Viernes 22 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de mayo de dos mil dieciocho, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercero interesada EDIFICADORA TRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el amparo directo civil 283/2017 promovido por RAMÓN EUGENIO SÁNCHEZ RITCHIE, 
contra la sentencia dictada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, por el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO, con sede en esta ciudad, en los autos del toca 162/2015, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, esquina 
con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero 
interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por 
lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 
Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “ El Universal”. 
 

Hermosillo, Sonora, a 18 de Mayo de 2018. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 469211)

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2/2018-III, PROMOVIDO POR COLEGIO 

LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

MARÍA ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 

INTERESADO, ARTURO PINTO OROZCO POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR 

SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 

QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN 

COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 

PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 

AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL CITADO TERCERO QUE SE SEÑALARON LAS 

NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA QUE CON ANTELACIÓN QUEDÓ 

PRECISADA, COMO PARTE TERCERA INTERESADA A ROSA MARÍA ZEPEDA CASTRO, ARTURO 

PINTO OROZCO Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISIETE, DICTADO EN EL INCIDENTE PARA RECONOCER CAUSAHABIENCIA PROMOVIDO 

POR EL COLEGIO LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

NÚMERO 4153/1977. 

 
Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 468037) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Manuel Escobar “N”, Diego Escobar “N” y Transportes El Jorullo, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1256/2017, promovido por el quejoso Bulmaro Elguea Armendáriz, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO: Del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
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Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, lo constituye la omisión de girar exhorto a su homóloga en 

Lázaro Cárdenas Michoacán, debiendo utilizar mediada precautorias, de resultar ser necesarias, 

especialmente a lo solicitado por apoderado legal del quejoso en escrito de fecha 27 de marzo del 2017, con 

folio 001890, y el diverso de fecha 30 de marzo del 2017, con folio 001968, según lo dispuesto en el artículo 

753, 757,758, 759, 940, 942 y 943 de la Ley Federal de trabajo.”, juicio de amparo que se radicó en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 

nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 

el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 

se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 

deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 

sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 

le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 

Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con cincuenta minutos del once de junio 

de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 28 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 468488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
residente en Chilpancingo 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado número 268, col. Hermenegildo Galeana, 
C.P. 39010, Chilpancingo, Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO. 
José Peñaloza Gutiérrez 
EL QUEJOSO GRUPO INMOBILIARIO AIDERE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A 

TRAVÉS DE SU APODERADO APOLINAR GARCÍA HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y OTRA AUTORIDAD, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE SE HIZO 
CONSISTIR EN EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA SIETE 
(7) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL 
EXPEDIENTE 398/2014-1, RELATIVO AL INCIDENTE DE NULIDAD DE FALSEDAD DE FIRMA 
INTERPUESTO POR JOSÉ PEÑALOZA GUTIÉRREZ, A QUIEN LE RESULTA EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, Y 
CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ NOTIFICAR 
EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE 
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
UBICADO EN PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, COL. HERMENEGILDO 
GALEANA, C.P. 39010 CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de junio de 2018 

 

PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LOS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS tres 
DÍAS DEL MES DE mayo DE DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE.  

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Alberto Córdova Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 468661) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

 
Para emplazar a: Omar Guerrero. En el juicio de amparo 1049/2017, promovido por Juan Carlos 

Castorena García, contra actos de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo al tercero interesado Omar Guerrero. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 1049/2017; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona conurbada, en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, ocho de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martín Alfaro Mena. 

Rúbrica. 
(R.- 467170) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2018/R/13/261 

Oficio: DGR/D/D2/5343/2018 
 
ALEJANDRO HERRERA CARRANZA. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/05/2018/R/13/261, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, por 
lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 



Viernes 22 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

acuerdo del 11 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que se le atribuyó la siguiente 
conducta: En su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, omitió administrar los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2013, en 
términos de lo establecido en las leyes y demás disposiciones legales que rigen su administración y 
aplicación, lo que ocasionó que se utilizaran recursos de la cuenta número 92-00172971-9, aperturada ante la 
institución de crédito Banco Santander (México), S.A. a nombre del MUNICIPIO DE CAZONES DE HERRERA 
VERACRUZ FISM, en la que se concentraban y administraban los recursos del citado Fondo, para el pago de 
cuatro (4) obras y una (1) acción que no se encuentran consideradas en los rubros establecidos en el artículo 
33, inciso a) de la Ley de Coordinación Fiscal; ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de $1´556,072.32, así como los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, en lo relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades B, 4o, 34, fracción III, 42, fracción 
XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de conformidad con los 
artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:30 HRS. DEL DÍA 10 DE JULIO 
DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 469087) 
Fideicomiso Irrevocable Número 1974 de fecha 18 de marzo de 2015 

(El “Fideicomiso”) 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES 
 
El Suscrito, en representación del Comité Técnico del Fideicomiso y con fundamento en lo dispuesto en la 

sección 7.2 de la Cláusula Séptima del Fideicomiso, por medio de la presente convoco a una ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DEL FIDEICOMISO (la “Asamblea”), misma que tendrá 
verificativo a las 10:30 a.m. horas del día 3 de julio del año 2018 en el domicilio Torre Sofía Oficina 1702 
ubicada en Av. Ricardo Margain 440, Col. Valle del Campestre, San Pedro Garza García. Dicha Asamblea 
deberá desarrollarse conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta para llevar a cabo la aportación de ciertos 

inmuebles que forman parte del patrimonio del Fideicomiso a un vehículo de propósito específico (incluyendo 
sin limitar, un fideicomiso de administración), con el único objeto de llevar a cabo todos los trámites que se 
requieran y sean necesarios para el desarrollo del proyecto inmobiliario conocido como “Arboleda” (incluyendo 
sin limitar, permisos, autorizaciones, licencias y/o la constitución de un régimen de propiedad en condominio 
horizontal, vertical o mixto sobre los lotes que forman parte del patrimonio del Fideicomiso ante cualesquier 
autoridades) así como constituir un derecho de superficie sobre la huella que resulte por encima del área 
comercial ubicada en el lado oriente del proyecto inmobiliario y autorizar un derecho de reversión a favor de 
Silica Desarrollos S.A.P.I. de C.V. sobre dichos derechos de superficie. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la designación de delegados especiales para que ejecuten y 
formalicen los acuerdos tomados en la Asamblea. 

De conformidad con el párrafo sexto de la sección 7.3 de la Cláusula Séptima del Fideicomiso, los 
Tenedores deberán acudir con el fiduciario del Fideicomiso, a más tardar, el día hábil previo a la Asamblea 
para recibir su respectivo pase de entrada. Asimismo, los Tenedores podrán concurrir a la Asamblea 
personalmente o por medio de apoderado con poder general especial o con carta poder, bastando en este 
último caso la firma del Tenedor y la de 2 testigos. 

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de junio de 2018. 
Secretario No Miembro del Comité Técnico del Fideicomiso 

Rolando Webber Narro 
Rúbrica. 

(R.- 469118) 
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Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración y Servicios 

Dirección Operativa de Procura y Abastecimiento 

Coordinación de Procura y Abastecimiento para Exploración y Producción 

Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina 

EDICTO 

 

COMUNICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES NÚMERO 428233603, A LA EMPRESA GLOBAL 

MAKERS FORGE, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Adquisición de Bienes Muebles Número 428233603, se comunica 

lo siguiente: 

El que suscribe Alejandro Flores Torres, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 

Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, adscrito a la Coordinación de Procura y Abastecimiento 

para Exploración y Producción de la Dirección Operativa de Procura y Abastecimiento, de la Dirección 

Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, lo que acredito en términos del 

nombramiento que consta en el oficio No. DCAS-59-2018 de fecha 8 de enero de 2018, y en mi carácter de 

Apoderado General para Actos de Administración de Pemex Exploración y Producción (en adelante PEP), 

en términos de la Escritura Pública número 130,633, de fecha 08 de julio de 2016, otorgado ante la fe del 

Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaría Pública número nueve del Distrito Federal 

mediante el cual Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos 

Mexicanos, otorgó Poder General para Actos de Administración, en términos del segundo párrafo del artículo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 

República Mexicana y del Distrito Federal, el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos 

publicada en el D.O.F. el 4 de septiembre de 2009 vigente al momento de celebrarse el Contrato No. 

428233603 y en consecuencia aplicable al mismo por la fecha de su formalización, el artículo 5 penúltimo 

párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el D.O.F. el 28 de noviembre de 2008, en correlación 

con el artículo Décimo Octavo fracción XXII del Decreto que tiene por objeto establecer la Estructura, el 

Funcionamiento y el Control de los Organismos Subsidiarios de Petróleos Mexicanos publicado en el D.O.F. 

el 21 de marzo de 2012 y artículo 129 de Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción publicado 

en el D.O.F. el 28 de marzo de 2013, vigente al momento de celebrarse el Contrato No. 428233603 y en 

consecuencia aplicable al mismo por la fecha de su formalización, Transitorios Tercero y Octavo apartado A. 

fracción VII de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el D.O.F. el día 11 de agosto de 2014, los 

artículos 15 fracción VIII, 19 fracción V del EOPEMEX, facultades que no me han sido revocadas, modificadas 

o limitadas en forma alguna, y párrafo último de la Cláusula VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO 

CONTRACTUAL del Contrato No. 428233603, cuento con las facultades para comunicar en representación de 

Pemex Exploración y Producción, el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

No. 428233603 (en adelante CONTRATO), cuyo objeto consiste en lo siguiente: “Suministro de conexiones 

de acero al carbón (bridas) mediante pedido abierto”, formalizado el 01 de octubre de 2013 por Pemex-

Exploración y Producción y la empresa Global Makers Forge, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Proveedor). 

De conformidad con las estipulaciones contenidas en el Contrato de Bienes Muebles No. 428233603, el 

Proveedor se obligó a entregar los bienes objeto del referido acto jurídico, consistente en el “Suministro de 

conexiones de acero al carbón (bridas) mediante pedido abierto”, de acuerdo a las condiciones pactadas en 

las Cláusula Primera, y Clausula Tercera; párrafos segundo y séptimo, así como a lo establecido al anexo C 

(Relación de Bienes) del Contrato No. 428233603. 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el anexo “C” (Relación de Bienes) que forma parte 

integrante del Contrato No. 428233603, el Proveedor contaba con un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días 

naturales para realizar la entrega de los bienes correspondientes a las partidas de la No. 1 a la 74, 98 a la 

249, 299, 306, 313, 380 a la 445, 469 a la 616, 624, 631, 635, 647, 652, 659, 666, 667, 669, 673, 680, 698, 

747 a la 755, 759 a la 847, 863 a la 1044, 1047 a la 1049 y 1051 a la 1055 y de 60 (sesenta) días naturales 

para realizar la entrega de los bienes correspondientes a las partidas de la No. 75 a la 97, 250 a la 298, 300 a 
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la 305, 307 a la 312, 314 a la 379, 446 a la 468, 617 a la 623, 625 a la 630, 632 a la 634, 636 a la 646, 648 a 

la 651, 653 a la 658, 660 a la 665, 668, 670 a la 672, 674 a la 679, 681 a la 697, 699 a la 746, 756 a la 758, 

848 a la 862, 1045, 1046 y 1050, contados a partir de la fecha de la recepción de la orden de surtimiento, sin 

embargo, el Proveedor incumplió con sus obligaciones contractuales, toda vez que no entregó en el plazo 

convenido los bienes amparados en las órdenes de Nos. 6000294040, 6000309880, 6000311864, 

6000311862 y 6000312690. 

Toda vez que el Proveedor no entregó los bienes descritos en las partidas que integran las órdenes de 

surtimiento Nos. 6000294040, 6000309880, 6000311864, 6000311862 y 6000312690, en el plazo convenido 

en el Anexo “C” (Relación de Bienes) que forma parte integrante del Contrato No. 428233603, acumulando 

1223 días de atraso para la orden No. 6000294040; 1005 y 1020 días de atraso para la orden 

No. 6000309880; 1012 días de atraso para la orden No. 6000311864; 1004 días de atraso para la orden 

No. 6000311862; 997 días de atraso para orden 6000312690, y toda vez que dichos incumplimientos 

subsisten a la fecha que se emite el presente documento, consecuentemente, se constituyó el incumplimiento 

de su obligación contratual y por ende, el Proveedor se ubica en las causales de Rescisión Administrativa 

marcadas con los incisos a) y c) del numeral 14.1 (Rescisión Administrativa) de la Cláusula Décima Cuarta.- 

Rescisión del Contrato No. 428233603. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en la Cláusula Novena del Contrato No. 428233603, el 

Proveedor se obligó a entregar una póliza de fianza por el 10% del importe total de los bienes entregados, 

para garantizar la obligación de responder por defectos y vicios ocultos de los bienes amparados en el 

contrato citado, la cual debió presentarse por parte del Proveedor, dentro de los diez días naturales 

siguientes al acta de entrega de los bienes, a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento; sin 

embargo, desde el día siguiente al vencimiento del plazo convenido para tal efecto, e inclusive a la fecha del 

presente documento, el Proveedor no ha presentado ante PEP la póliza de fianza para garantizar la 

obligación de responder por defectos y vicios ocultos, como contractualmente se obligó, por tal motivo, 

la conducta del Proveedor encuadra en la causal de Rescisión Administrativa marcada con el inciso b) 

del numeral 14.1 de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato No. 428233603. 

En consecuencia, por los motivos, fundamentos expuestos y documentales mencionadas, se concluye que 

se ha acreditado fehacientemente que el Proveedor, se ubica en las causales de rescisión administrativa 

marcadas con los incisos a), b) y c) del numeral 14.1, de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato 

No. 428233603; por lo tanto, se Inicia el Procedimiento de Rescisión Administrativa del citado acto jurídico, en 

tal virtud, el Proveedor tiene el término de 5 (cinco) días hábiles, para que en relación a la notificación del 

Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato en cita, exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; por su parte, PEP, determinará 

lo conducente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo concedido al 

Proveedor o, a aquel en que se hubieren recibido los argumentos y pruebas del Proveedor, tal y como lo 

establecen los párrafos primero y segundo del numeral 14.2 de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato 

No. 428233603, en correlación con el artículo 73 fracción II de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

El oficio número DCAS-DOPA-CPAEP-GCMCLM-493-2018, de fecha 29 de mayo de 2018 y sus anexos, 

el cual contiene las consideraciones que motivan el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato No. 428233603, quedan a su disposición, en el domicilio ubicado en Calle Universidad No. Ext. 4, 
Módulo 1, Colonia Petrolera, C.P. 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche, que corresponde a las oficinas 
de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, en horario de 08:00 a 
13:30 y de 16:00 a 18:00 horas 

 

Atentamente 
Ciudad del Carmen, Camp., a 22 de junio de 2018  

Apoderado Legal de Pemex Exploración y Producción 
Gerente de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina 

Ing. Alejandro Flores Torres 
Rúbrica. 

(R.- 468872) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General del Estado de Nayarit  

PETRONILO DÍAZ PONCE MEDRANO, Encargado del Despacho de la Fiscalía General del Estado con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 189, párrafo segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; los artículos 92 y 93, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9 fracción III, 11 fracción XII y 12 párrafos primero y 
segundo, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit; me permito emitir el Acuerdo 
Administrativo que tiene por objeto la designación de servidores públicos encargados de gestionar los 
requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 
1. Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiocomunicación, cuyo objeto es regular el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y 
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios 
y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores. 

2. Ante la obligación del Estado Mexicano garantizar la seguridad pública, la seguridad nacional, así como 
una efectiva procuración de justicia, la ley en cita dispone, además, que los titulares de las instancias de 
seguridad pública y procuración de justicia, designarán mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente. 

3. Derivado de dicha obligación legal, en los trabajos de la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia celebrada el 19 y 20 de agosto de 2015 en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, se estableció el acuerdo "CNPJ/XXXIII/04/2015. Mecanismos de Colaboración para la Solicitud y 
Entrega de la Información a que se refieren los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y radiodifusión con el Instituto Federal de Telecomunicaciones", cuyos párrafos tercero y cuarto, establecen: 

"... Nos comprometemos, a publicar en el Diario Oficial de la Federación los Acuerdos mediante los que 
designaremos a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos de información 
correspondientes, ante los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones. 

Uno de los servidores públicos que designaremos para realizar los requerimientos serán los titulares de las 
Unidades Especializadas en el Combate al Delito de Secuestro." 

4. Mediante Decreto publicado el 7 de abril de 2017, en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit, se resolvió sobre la ausencia definitiva del Fiscal General del Estado, Lic. Edgar Veytia. 

5. Con fecha 2 de octubre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
decreto mediante el cual se designa al Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, como Encargado del Despacho de 
la Fiscalía General del Estado. 

6. Con fecha 22 de diciembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
decreto mediante el cual se designa al Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, como Fiscal General del Estado 
de Nayarit. 

7. Con fecha 9 de Mayo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
Acuerdo Administrativo FGE/05/2018 del Fiscal General del Estado de Nayarit, por el cual formaliza la 
creación de la Subdirección de Investigación Ministerial. 

8. Con fecha 9 y 15 de mayo de 2018, asumieron el cargo de Subdirectora de Investigación Ministerial y 
Directora General de Procesos Judiciales, respectivamente la Lic. Cecilia Elizabeth Dávalos Alcalá 
y Lic. Norma Leticia Mejía García. 

Por las razones expuestas, emito el siguiente: 
ACUERDO 

Primero. Acuerdo Administrativo que tiene por objeto designar a los servidores públicos encargados de 
gestionar los requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones. 

Segundo. Designación que recae en los servidores públicos siguientes: Lic. Petronilo Díaz Ponce 
Medrano, Encargado del Despacho de la Fiscalía General del Estado; Lic. Rodrigo Benítez Pérez, Director 
General de Investigación Ministerial, Lic. Norma Leticia Mejía García, Directora General de Procesos 
Judiciales, Lic. Cristian Rafael Zepeda González, Director General de Policía Nayarit; Lic. Cecilia Elizabeth 
Dávalos Alcalá, Subdirectora de Investigación Ministerial; y Cmte. Juan Carlos Villegas Navarro, Titular de la 
Unidad Especializada en Combate al Delito de Secuestro; para fungir como Enlaces de la Fiscalía General del 
Estado de Nayarit, en la gestión de requerimientos de información correspondientes ante los concesionarios, 
autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO. Con la publicación del presente acuerdo, queda sin efecto el similar emitido por el Lic. 

Petronilo Díaz Ponce Medrano, en su carácter de Encargado del Despacho de la Fiscalía General del Estado, 
publicado con fecha primero de noviembre de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil dieciocho.  
Fiscal General del Estado 

Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano 
Rúbrica. 


